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DECRETO DEPARTAMENTAL NO 5I6
Santa Cruz de la Sierra, 08 de enero del2026

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en el numeral 11) del Artículo 108, establece como
deber de las bolivianas y bolivianos el socorrer con todo el apoyo necesario, en casos de desastres
naturales y otras contingencias; estando por ende todos los habitantes de nuestro Departamento
obligados a realizar todas las acciones y gestiones necesarias para el apoyo en estos desastres
naturales.

Que, el numeral 2), parágrafo I del artículo 297 del Texto Constitucional define a las competencias
exclusivas como aquellas en las que un Nivel de Gobierno tiene sobre una determinada materia
las facultades legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar estas dos
últimas.

Que, el parágrafo ll del artículo 100 de la Ley N" 031 Marco de Autonomías y Descentralización
"Andrés lbáñe2", de 19 de julio de2010, atribuye a los Gobiernos Autónomos Departamentales
competencias exclusivas en materia de Gestión de Riesgos y Atención de Desastres Naturales,
estableciendo en su numeralT) la facultad exclusiva para declarar desastre y/o emergencia, en
base a la clasificación respectiva y acciones de respuesta y recuperación integral de manera
concurrente con los Gobiernos Autónomos Municipales e lndígena Originario Campesinos.

Que, el parágrafo I del artículo 11 de la Ley N' 031 Marco de Autonomía y Descentralización
determina que elordenamiento normativo del nivelcentraldel Estado será, en tódo caso, supletorio
al de las entidades territoriales autónomas y que a falta de una norma autonómica, se aplicará la
norma del nivel central del Estado con carácter supletorio.

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz en su artículo 48 parágrafo Vll
indica que para la atención de emergencia o desastres, el Gobierno Autónomo Departamental de
Santa Cruz deberá declarar la contingencia mediante norma departamental, debiendo adoptar las
acciones de respuesta y recuperación integral que correspondan y estableciendo Comités
Departamentales de reducción de riesgos y atención a desastres.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 602 de Gestión de Riesgos, de 14 de noviembre de 2Q14, establece en su artículo
41 lo siguiente: "fReforno a la normalidad de las situaciones de desastre ylo emergencia).- El
retorno a la normalidad de la situación de Desasfre y/o Emergencia, deberá ser esúab/e cido y
comunicado por el Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o
Emergencias - CONARADE, en el nivel central del Estado; por el Comité Departamentat de
Reducción de Rlesgos y Atención de Desasfres - CODERADE, en el nivel departamental y et
Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres - COMIJRADE, en el nivel
municipal, según corresponda, a través de un Decreto Supremo para el nivel central det Estado y
para las entidades territoriales autónomas a través de instrumento normativo simitar at utilizado
para la declaratoria de desasfre y/o emergencia".
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Que, la Ley de referencia en su Dispcísición Transitoria Segunda establece que, en tanto se
conformen e ingresen en funcionamientoilos'CODERADE y COMURADE, descritos anteriormente,
asumirán las responsabilidades y atribüciones confeiidas en la presente Ley, los Comités de
Operaciones de'Emeigencia Departamental (COED) y Comités de Operaciones de Emergencia
Municipal (COEM), respectivamente.

Que, mediante Decreto Supremo No 2342, de 29 deabril de 2l15,se reglamenta la Ley N'602,
indicando en su artículo 65 lo siguiente: "Las autoridades gue declaren la situación de desastre
y/o emergencia, en cualquiera de tas entidades territoriales autónomas, podrán establecer la
vigencia de la declaratoria con base en.una estimación det tiempo previsto para las tareas de
atenciÓn y rehabilitación requeridas. Para efecfos del régimen de excepción estabtecido en el
Capítulo lll de la Ley No 602, la temporalidad de tas declaratorias podrá ser ampliada hasta un
periodo máximo de nueve (9) meses"

Que, el artículo 66 del citado Decreto Supremo N" z342establece por su parte que, una vez que
han cesado las alteraciones intensas, graves y extendidas de las amenazas que originaron la
declaratoria de desastre y/o emergencia y se hayan restablecido los servicios básióos en la
población afectada, se debe considerar la conclusión del régimen de excepción y sus demás
efectos de acuerdo a lo establecido en la Ley No 602 y dicho DLcreto.

GONSIDERANDO:

Que, en base a la normativa antes citada, en fecha 10 de septiembre de 2025, se emitió el Decreto
Departamental No 505 que declaró "Emergencia Departamental", debido a los efectos de las
variaciones climáticas, que han y están ocasionando vientos fuertes, sequía e incendios forestales,
afectando con daños y pérdidas en el sector productivo y comunidades,'poniendo en riesgo la vidá
e integridad de las personas, salud, biodiversidad, seguridad alimentaria y económica en el
Departamento de Santa Cruz.

Que, de acuerdo a la vigencia de la declaratoria de la Emergencia Departamental dispuesta en el
Art. 3 del Decreto Departamental N' 505, se estableció un plazo d'e vigencia haéta el 31 de
diciembre de! 2025 para la ejecución del Programa de Atencién en Desaslres DpTO.SCZ y del o
los Planes de Contingencia correspondientes.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Comunicación lnterna Cl SDSC COED 436 1zO2SLFSM, del 31 de diciembre de
2025, el Secretario Departamental de Seguridad Ciudadana, en su condición de Director General
de CoordinaciÓn del COED, solicita al Gobernador del Departamento, con base en el lnforme
Técnico INF TEC SDSC COED 66t2025 RDAT, del 29 de diciembre de 2O2S y ta normativa tegat
v1S91te aplicable, procederse al cierre de la Emergencia Departamenta! dáctarada mediañte
del Decreto Departamental No 505 del 10 de sepiiembre dél 2O2S,la misma que habría sido
emitida a consecuencia de los efectos de las variaciones climáticas, que han y están ocasionando
vientos fuertes, sequía e incendios forestales, afectando con daños y pérdidas en el sector
productivo y comunidades, poniendo en riesgo la vida e integridad áe'las personas, salud,
biodiversidad, seguridad alimentaria y económica en el Departaménto de Santa Cruz.
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Que, la solicitud de cierre de Emergencia D'eparlamental se encuentra respaldada en base al
lnforme con CITE INF TEC SDSC COED 66t2025 R'DAT, con referencia: "liforme Técnico para
retorno a la.normalidad del Decreto Deparlamenfal N' 505 del 10 de septiembre de bOzS
(Declaratoria de Emergencia Departamental)", dentro del cual se realiza las justificaciones técnicas
conforme a la revisión y análisis de los boletines mbteorológicos e hidroiógicos emitidos por el
SENAMHI, reportes de precipitación y análisis'climático de PROFET ÓLIMA, informés de
monitoreo de incendiosforestales (SATIF y CENTINELA), índices climáticos e hidrológicos (Spl,
VHI y reportes internacionales), reportes de las Unidades de Gestión de Riesgos fiñunicipales
(UGRM) y cuadros de monitoreo elaborados por la Unidad de Alerta Temprana de la DGR.

Que, asimismo, entre la documentación que sustenta la elaboración del informe INF TEC SDSC
COED 6612025 RDAT, se encuentra el lnforme técnico ¡NF. TEC/DIRENA/PM¡F/RLC. N.
"40212025 del 15 de diciembre del 2025', elaborado por el Responsable de Alerta Temprana SATIF
y Monitoreo de la Dirección de Recursos Naturales de la Secretaria Departamental de Desarrollo
Sostenible y Medio Ambiente y el Cuadro de Monitoreo de condiciones de Sequía 2025
elaborada por la Responsable de la Unidad de Alerla Tempana de la Dirección de G-estión de
Riesgo.

Qqe, por su parte el lnforme técnico lNF. TEG/DIRENA/PMIF/RLC. N. ,402t2025 concluye
indicando que las proyecciones climáticas para el último periodo de lo que lleva la temporada áe
incendios en el departamento del 2025 advierten un escenario de muy bajo riesgo para el
departamento de Santa Cruz, marcado por las condiciones de la vegetáción, las cónd'iciones
atmosféricas o meteorológicas y la consolidación de los fenómenos cimáticos. Este evento se
traduce en condiciones más húmedas e ingreso de diversos sistemas que modifican la atmosfera
las temperaturas altas y un aumento en lás precipitaciones dejando de lado el alto riesgo para
condiciones propicias por incendios forestales, especialmente en regiones clave como la
Chiquitania, el Chaco cruceño y la Amazonia.

Que, en el Cuadro de Monitoreo de condiciones de Sequía 2025 se informa sobre las
§tuaciones presentadas en las distintas macroregiones (Valles Cruceños, Chiquitania, Cfracá,
Zona Metropolitana.y Norte lntegrado) indicandoLn su parte conclusiva que de acuerdo a la
información recabada de los UGR'S de los municipios, se puede eoncluir que no hay regione* .on
indicadores marcados de SEQUíA, más al contrario, gran parte reportan lá áónclus¡ón oé la épocá
de SEQUIA en septiembre, y el inicio de la época de luvias a finaies Oe sáptiembre, así mismo se
reportan crecidas desde pequeñas, grande y extraordinarias en las principales cuencas delDepartamento, que han generado désbordeé de ríos, riadas, ,ocrrr'cion"I-0" É;-;;;";;;
inundaciones y consecuentemente afectaciones en los medio de vida de zonas rurales,periurbanas, urbanas, incluso con personas muertas y desaparecidas.

Que, en relación a la atención de la Emergencia Departamental declarada mediante Decreto
Departamental N" 505, el lnforme con clTE ú'¡r rgc sosc coED 66t2025 RDAT indica que se
atendieron siete (7) Municipios con diferentes tipos de ayudas, con agua, rehidratantes, alimentospara olla común de los bomberos y voluntarios, otros con alimentoJpaia las familias afectadas,
con alimento de ayuda humanitaria, con tanques para almacenamientb de agua y con cisternas.

Que, asimismo el mencionado informe realiza el correspondiente análisis técnico en cuanto a: 1)
la evolución de las condiciones climáticas, 2) la situación de la sequía y disponibilidad hídrica, 3j
riesgo por incendios forestales y 4) elescenario de evento hidrometeorotOgicós. Sobre la evolución
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de las condic¡ones climáticas indica que, de acqerdo al análisis de la información disponible, se
evidencia que la ép99a seca concluyó durante e[ mes de septiembre de 2025, dando paso a una
transición hacia la éBoca de lluvias, la cual se eonsolidó a partir de finales de septiémbre y se
encuentra actualmente en pleno desarrolló. Las precipitaciones registradas presentan 

-una

tendencia generalizada a condiciones más húmetlas en las las macroregiones del departamento,

Que, respecto a la situación de la sequía y disponibilidad hídrico, el citado informe señala que los
indicadores técnicbs de sequía meteorológica, agrícola e hidrológica no muestran, a la fecha,
valores críticos que ameriten Ia continuidad de la declaratoria de émergencia por sequía. por ei
contrario, se observa un proceso sostenido de iecuperación de fuenteé hídricas srpérfi"iale. y
subterráneas, así como una mejora progresiva en las condiciones de humedad del suelo.

Que, en base al análisis integral de la información técnica, climática, hidrológica y ambiental es
que en la parte conclusiva del lnforme INF TEc sDSc coED 66t2025 RDAÍ se establece que
existe suficiente justificación técnica para concluir con el régimen de excepción de ta
Emergencia Departamental dectarada mediante el Decreto Depirtamental No SóS, toda vezque las condiciones que motivaron su emisión, vinculadas a !a sequía, vientos fuertes e
incendios forestales, han sido superadas.

Que, en este sentido se debe dar por concluida la Emergencia Departamental alcumplirse el plazo
es_t1P]ecido y al existir las justificaciones técnicas pará el cierre de la misma, presentada por el
COED- Santa Cruz como instancia encargada de la atención de las emergen"iar, esto en base al
INF TEc SDSG coED 66t2025 RDAT, oét zg de diciembre de 2025, porio que en cumptimiento
a la dispuesto en el artículo 41 de la Ley N" 602 y el artículo 66 del Decreto dupremo Nd 2342 se
9qng emitir la presente normativa departamentai a través de la cual se declare el RETORNO ALA NORMALIDAD, el cierre de la EMERGENCIA DEPARTAMENTAL y por ende la conctusión
del régimen de excepción declarada mediante el DECRETO DEPARTa¡VlgÑfe¡- No SO5, de fecha
10 de septiembre de 2025.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas
por la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz,
la Ley N' 031 Marco le-Aulonomía y Descentralización, la l-ey N' 602 de Ges.tión de Riesgos, su
Decreto Reglamentario N' 2342, y demás disposiciones legalés relacionadas a Ia materia.

DEGRETA:

ARTícuLo 1 (clERRE DE DEcRETo Y DEcLARAc¡óN DE REToRNo A LA N9RMALTDAD).-

I' De conformidad al informe emitido por er comité de oper:aciones de Emergencia
Departamental- COED; y a lo dispuesto en el artículo 66 del negtamento a la Ley No dOZ Oe
Gestión de Riesgos , se dispone el cierre del Decreto Departamental No 50S de 10 de
septiembre de 2025, que declaró "Emergencia Departamental", debido a los efectos de las
variaciones climáticas, que han y están ocasionando vientos iuertes, sequía e incendios
forestales, afectando con daños y pérdidas en el sector productivo y comunidades, poniendo
en riesgo la vida e integridad de las personas, salud, biodiversidad, seguridad aliment.t:ii y
económica en el Departamento de Santa Cruz.
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ll. se DECLARA EL RETORNO A LA NORMALIDAD de la "Emergencia Departamental"
dispuesta.mediante Decreto Departamental No 505, de 10 de septiembre de 2025, por lo que
en cumplimiento a la Ley N'062 de Gestión de Riesgos y su Decreto Reglamentario N" 2342,
corresponde el cierre de la Emergencia Departamental.

¡ll. Se establece la conctusión del régimen de excepción y sus demás efectos previstos en la
Ley N' 602 y Decreto Supremo N" 2342; con relación a la Emergencia Dep.artamental
declarada mediante el Decreto Departamental No 505 de 10 de septiembre de 2025, en base
a las justificaciones técnicas emitidas por el Comité de Operaciones de Emergencia
Departamental (COED- Santa Cruz).

ARTÍCULO 2 (INFORME TÉCNICO).- Forma parte integrante e indivisible det presente Decreto
Departamental, el lnforme de Cierre ¡NF TEC SDSC COED 6612025 RDAT, del 29 de diciembre
de 2025 para el retorno a la normalidad y el informe Técnico lNF. TEC/DIRENA/PMIF/RLC.
N'40212025 del 15 de diciembre del 2025 de activación de Alerta Verde.

ARTícuLo 3 (DESAcnvActóN DEL courrÉ DE opERActoNES DE EMERGENcTA
DEPARTAMENTAL).- En estricta aplicación de la Ley N" 602 de Gestión de Riesgos y su Decreto
Supremo Reglamentario N' 2342, se dispone la desactivación del Comité de Operaciones de
Emergencia Departamentalde Santa Cruz (COED-Santa Cruz) para la atención de la Emergencia
Departamental declarada mediante Decreto Departamental N' 505, de fecha 10109t2025.

ARTíCULO 4 (CUMPLIMIENTO).- Queda encargada del cumplimiento del presente Decreto
Departamental Ia Secretaría Departamental de Seguridad Ciudadana, a través de las instancias
correspondientes.

ARTíCULO 5 (PUBLICACIÓN).- Se ordena la publicación del presente Decreto Departamentalén
la Página Web de la Gaceta Oficial del Departamento de Santa Cruz.

ARTícuLo 6 (ABRoGAToRIAS Y DERoGAToRIAS).- Se abrogan y derogan todas tas normas
de igual o menor jerarquía contrarias al presente Decreto Departarnental.

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los ocho días del mes de enero del año dos mil

Camacho Vaca



INF TEC SDSC COED 66/2025 ROAT
Santa Cruz de la Sierra, 29 de diciembre de 2025
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INFORME TECNICO

Luis Fernando Suarez Mendoza
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACóN
COM¡TE DE OPERACIONES DE EMERGENC¡A

Dionisio Gastro Dorado
COORDINADOR
COMITÉ DE OPERAGIONES DE EMERGENC¡A

Ronald Danny Ardaya Toledo
REPONSABLE 3. REPONSABLE EDAN

¡NFORME TÉCNEO PARA RETORNO A LA NORMALIDAD DEL DECRETO
DE SEPTTEMBRE DE 2025 (DECLARATORTA DE

VIA

DE

REF.
DEPARTAMENTAL N" 505 DEL 10
EM ERG ENCIA DEPARTAM ENTAL.

Señor Director General de Coordinación del COED:

Mediante el presente informe pongo en consideración el siguiente análisis técnico para el cierre del
Decreto Departamental No 505 del 1010912025 (DECLARATORIA DE EMERGENCTA
DEPARTAMENTAL), por los efectos de las variaciones climáticas, que han y están ocasionando
vientos fuertes, sequía e incendios forestales que están poniendo en riesgo la vida e integridad de
las personas, salud, biodiversidad, seguridad alimentaria y económica en el Departamento de Santa
Cruz.

ANTECEDENTES:

lnforme Técnico INF TEC SDSC DGR 3/2025 RDAT, de 04 de septiembre de 2025, con referencia
informe técnico para declarar emergencia departamental por los efectos de las variaciones climáticas
que han y están ocasionando vientos fuertes, sequía e incendios forestales, emitido por Ronald
Danny Ardaya Toledo - REPONSABLE 3 - REPONSABLE EDAN.

lnforme Legal lL SDSC DGR 2025 02 DGS del 05 septiembre de 2025, con referencia informe legal
para declarar emergencia departamental por los efectos de las variaciones climáticas que han y
están ocasionando vientos fuertes, sequía e incendios forestales, emitido por Diana éonzalei
Severiche - Asesora Legal de la Dirección de Gestión de Riesgos.

Comunicación interna Cl SDSC 236 2025 LFSM, de 08 de septiembre de 2025, firmado por el
Secretario Departamental de Seguridad Ciudadana, solicitando al Gobernador del Departamento de
Santa Cruz la emisión de Decreto Departamental, para declarar Emergencia Departamental por los
efectos de las variaciones climáticas, que han y están ocasionando vientos fuertes, sequía e
incendios forestales que están poniendo en riesgo la vida e integridad de las personas, salud,
biodiversidad, seguridad alimentaría y económica en el Departamento de Santa Cruz.

Decreto Departamental N' 505 del 1AlOgl2O25, mediante el cual se declara "EMERGENCIA
DEPARTAMENTAL', por los efectos de las variaciones climáticas, que han y están ocasionando
vientos fuertes, sequía e incendios forestales que están poniendo en riesgo la vida e integridad de
las personas, salud, biodiversidad, seguridad alimentaria y económica en el Departamento de Santa
Cruz, cuya vigencia es hasta el31l12l20ZS,

MARGO TÉCN¡CO Y FUENTES DE INFORMACIÓN

Av. Omar Cháve¿ Esq. Pozo
Telf. of.:(591 - 3) 3636000 - 36s6001

www.sanlacruz.gob.bo



 

EI presente informe se sustenta en la revisión y análisis de:

o Boletines meteorológicos e hidrológicos emitidos por el SENAMHI,
o Reportes de precipitación y análisis climático de PROFEL CLIMA.
. lnformes de monitoreo de incendios forestales (SATIF y CENTINELA).
. índices climáticos e hidrológicos (SPl, VHI y reportes internacionales).
. Reportes de las Unidades de Gestión de Riesgos Municipales (UGRM).
o Cuadros de monitoreo elaborados por la Unidad de Alerta Temprana de la DGR.

La conclusión de la época seca y el inicio de la época de lluvias en el departamento de Santa Cruz
se caracteriza pü un cambio gradual en las condiciones climáticas, que generalmente ocurre entre
los meses de septiembre y noviembre. Este periodo de transición presenta un incremento progresivo
de la humedad y la inestabilidad atmosférica, dando lugar a precip¡taciones in¡c¡ales de distribución
irregular y, en algunos casos, de alta intensidad en cortos periodos de tiempo.

Este escenario marca el inicio de la recarga de fuentes hídricas y el desarrollo de actividades
productivas, pero también incrementa la probabilidad de afectaciones puntuales a la infraestructura
vial, áreas urbanas vulnerables y suelos expuestos. En consecuencia, se hace necesario fortalecer
las acciones de monitoreo, prevención y mantenimiento preventivo, a fin de reducir riesgos y
asegurar una adecuada gestión territorial durante el establecimiento de la época lluviosa en el
departamento.

A la fecha y de acuerdo a los informes, boletines, reportes y otros documentos emitidos por los
sistemas de alerta temprana y/o instituciones técnico científicas podemos decir que la época de
sequía en el Departamento de Santa Cruz ha concluido, al contrario, estamos en una etapa de lluvias
en pleno desarrollo tal como indican los documentos a continuación:

. Empresa De Servicios Meteorológicos y Unidad Técnica Científica PROFEL CLIMA, en su
reporte de precipitación del 1 de octubre del 2025, estaciones del Departamento de Santa
Cruz.

¡ Servicio Nacional de MeteorologÍa e Hidrología - SENAMHI, AVISO DE ALERTA
METEOROLOGICA No 8512025 de , pronostica tormentas
eléctricas con Iluvias entre el 1B y 19 de octubre del 2025.

. Empresa De Servicios Meteorológicos y Unidad Técnica Científica PROFEL CLIMA, en su
reporte de precipitación def 13 al 19 de octubre del 2025, estaciones del Departamento
de Santa Cruz.

. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología * SENAMHI, en su AVISO DE ALERTA
HlDRoLoGlcA N" 3ol2o25 , pronostica ascensos repentinos y en
algunos casos ascensos progresivos de nivel, con posibles desbordes en las cuencas de los
ríos Guadalquivir, Bermejo, Parapetí (Chuquisaca), Grande, Pirai, San Julián, Yapacani,
lchilo, para el periodo del 25 y 31 de octubre del 2025.

. Empresa De Servicios Meteorológicos y Unidad Técnica Científica PROFEL CLIMA, en su
reporte de precipitación del 25 al27 de octubre del2A25, estaciones del Departamento
de Santa Cruz.

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI, en su AVISO DE ALERTA
HIDROLOGICA N' 3612025 « ", pronostica ascensos repentinos y en
algunos casos ascensos progresivos de nivel, con posibles desbordes en las cuencas para
el periodo del 26 al 28 de noviembre del2O25.

Empresa De Servicios Meteorológicos y Unidad Técnica Científica PROFEL CLIMA, en su
reporte de precipitación del 14 al 17 de noviembre del 2025, estaciones del

de Santa Cruz.
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. Empresa De Servicios Meteorológicos y Unidad Técnica Científica PROFEL CLIMA, en su
reporte de precipitación del 1 al l3 de diciembre del 2025, estaciones del Departamento
de Santa Cruz.

. Empresa De Servicios Meteorológicos y Unidad Técnica Científica PROFEL CLIMA, en su
reporte de precipitación del I al 13 de diciembre del 2025, estaciones del Departamento
de Santa Cruz.

. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI, en su AVISO DE ALERTA
HIDROLOGICA N" 4312025 "PRIORIDAD ROJA", pronostica ascensos progresivo y
repentinos de nivel con inminente desborde en cuenca del rio lCHlLO, YAPACANíy PIRAí,
para el periodo del 16 y 17 de diciembre del2025.

. Empresa De Servicios Meteorológicos y Unidad Técnica Científica PROFEL CLIMA, en su
reporte de precipitación del 2O al28 de diciembre de12025, estaciones del Departamento
de Santa Cruz.

o Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI, en su AVISO DE ALERTA
HIDROLOGICA N' 4512025 "PRIORIDAD ROJA", pronostica ascensos progresivo y
repentinos de nivel con inminente desborde en cuenca del rio lCHlLO, para el periodo del
23 y 26 de diciembre del 2025.

o Boletines Hidrológicos con crecidas pequeñas, grandes y extraordinarias en las principales
cuencas del Departamento (lchilo, Yapacaní, Piraí, ParapetÍy Grande), desde septiembre a
la fecha.

De acuerdo al lnforme técnico INF.TEC/DIRENA/PMIF/RLC. N. '40212025 Santa Cruz de la
Sierra, 15 de diciembre del 2025, en función a la actualización del análisis integral de variables
climáticas, ambientales y ierritoriales realizado para el departamento de Santa Cruz, y considerando
la evolución de las condiciones meteorológicas, los pronósticos estacionales, el estado de Ia
vegetación, la disponibilidad de biomasa combustible y el comportamiento reciente de los incendios
forestales e interfase, se ha identificado una situación de Muy bajo riesgo. En este contexto, presenta
las siguientes conclusiones que sustentan técnicamente la declaratoria de Alerta Verde
Departamental por incendios forestales para el año 2A25:

. Las proyecciones climáticas para el último periodo de lo que lleva la temporada de incendios
en el departamento del 2025 advierten un escenario de muy bajo riesgo para el
departamento de Santa Cruz, marcado por las condiciones de la vegetación, las condiciones
atmosféricas o meteorológicas y la eonsolidación de los fenómenos climáticos. Este evento
se traduce en condiciones más húmedas e ingreso de diversos sistemas que modifican la
atmosfera las temperaturas altas y un aumento en las precipitaciones dejando de lado el alto
riesgo para condiciones propicias por incendios forestales, especialmente en regiones clave
como la Chiquitania, el Chaco cruceño y la Amazonía.

o Entre los meses de octubre a diciembre del 2025, los principales indicadores de sequía
meteorológica e hídrica (SPl, indice combinado y reportes del SENAMHIy NOAA)evidencian
una tendencia sostenida hacia condiciones más húmedas, con presencia de altas
preipitaciones que oscilan entre moderadas severas y críticas en todos los macrorregiones
del departamento. A su vez, Ias proyecciones de los modelos ECMWF e lRl refuerzan la
posibilidad de una estación más húmeda por lo menos hasta los 2 últimos meses del año, y
los primeros meses del año 2026.

o Las condiciones de la vegetación muestran altos en el aumento del proceso de incremento
de vegetación mejora en la humedad de los mismos. Los índices registran valores de
moderados a buenos en municipios como San Matías, San lgnacio de Velasco, Puerto
Suárez, Puerto Quijarro, Roboré y San José de Chiquitos; y en mayor proporción, pero
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igualmente relevantes, en Saipina, Comarapa, Pampa Grande, Vallegrande, Pucará,
Samaipata, Cabezas y Charagua, donde se identifican zonas con valores negativos y
posit¡vos, Los datos extraídos de los últimos meses reconfírman con los valores registrados
por el índice VHI emitido por la NOAA, que confirma un estado de vegetación menos
estresada en las regiones norte, este y oeste del departamento.

El monitoreo reciente delfuego mediante los sistemas SATIF y CENTINELA revela una caída
en los datos de incendios activos de incendios forestales o de interfaz urbano-rural.

A la fecha no se registran incendios activos actualmente en el departamento, las condiciones
previstas para los próximos meses y últimos de la temporada final de incendios en la región
apuntan a un nivel sostenido de riesgo muy bajo, Esta situación justifica la necesidad de
activar la Alerta Verde Departamental.

De acuerdo al cuadro de monitoreo elaborado por UAT-DGR-Unidad de Alerta Temprana
de la Dirección de Gestión de Riesgos - lng. Roxana Elizabeth Paz Suarez, se observa la
siguiente información :

MONITOREO CONDICIONES DE SEQU|A .2025

MACROREGION SEQUiA

VALLES
CRUCEÑOS

De acuerdo la vigilancia y monitoreo que se realiza a la macro región de los
valles cruceños a través de los técnicos de la URGM, se reporta que en los
municipios de Pucara, Moro Moro , Trigal y otras zonas de los valles, que
habían registrado déficit de precipitaciones de mayo a agosto con problemas
de SEQUíA, manifiestan que a la a la fecha no se observa indicadores de
SEQUÍA en la macro región, al contrario, se reporta, condiciones de época de
lluvias en pleno desarrollo y afectaciones en municipio como MAIRANA,
COMARAPA y sobre todo SAMAIPATA donde se reportaron muertos y
deqq¡lq¡ecidos

CHIQUITANIA

De acuerdo a Ia vigilancia y monitoreo que se realiza a la macro región de
la chiquitania , se recibe reporte desde mayo hasta parte de septiembre se
presentaron deficit de precipitaciones en la zona provocando sEeuíA ,

escases de agua, pérdida de cultivos, malnutrición, afectando gravemente a
la ganadería, con muerte de animales, degradación de la tierra y
desertificación, incendios de interfaces y forestales, varios municipios como ser
: Puerto Suarez , San lgnacio, Ascensión de Guarayos , San Antonio de
Lomerío , Carmen Rivero Torrez , San Matías , Concepción y entre otros, que
fueron afectados por estos eventos adversos, sin embargo, actualmente se
reporta condiciones de lluvias y sus efectos en pleno desarrollo.

CHACO

según la vigilancia y el monitoreo que se realiza en la macro región del
CHACO y el reporte que se recibe a través de los técnicos de la UGRM ,

indican que desde mayo se registró. déficit de precipitaciones en la zona ,

provocando condiciones de sEQUlA, fenómeno recurrente en esta macro
región, sin embargo, las condiciones han cambiado, manifiestan que a partir
de finales de septiembre iniciaron las precipitaciones, que ya se observan
crecidas en la cuenca del rio PARAPETíy afectaciones en caminos y algunos
sectores con desborde de ríos y c-anales como en el municipio de CABEZAS.

*"ffSC
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ZONA METRO
POLITANA

La época seca concluyó en septiembre, con una transición hacia la época de
lluvia a finales de septiembre, actualmente, la metrópolis de Santa Cruz y
mun¡cipios vecinos Gomo Porongo, ElTorno, Montero, Warnes, Cotoca y Colpa
Bélgica están enfrentando una situación crít¡ca por las intensas lluvias, riadas
e inundaciones que han provocado crecida y desbordes de ríos, principalmente
del río Piraí y otros afluentes, con barrios y zonas urbanas anegados, calles
colapsadas y comunidades aisladas. Esta emergencia hidrometeoro lógica ha
causado daños materiales severos, evacuaciones, pérdida de viviendas y
infraestructura, además de fallecidos, desaparecidos y miles de familias
afectadas, llevando a las autoridades locales y departamentales a declarar
zonas de desastre y solicitar apoyo nacional para atención.

NORTE
INTEGRADO

De acuerdo a la vigilancia y monitoreo que se realiza a la macro región del
Norte lntegrado , en el mes de mayo bajaron los niveles de los cuerpos de agua
a raíz de un déficit de precipitaciones en la zona, provocando una SEQUíA
meteorológica y agrícola en zonas bien puntuales, a finales de septiembre
iniciaron las lluvias y con las lluvias riadas, inundaciones y daños en los medio
de vida de las familias en municipios como YAPACANI, SAN CARLOS, SAN
JUAN, SANTA ROSA DEL SARA y FERNANDEZ ALONSO, debido al
desborde de los ríos Piraí, Yapacaní, Surutú e lchilo.

CONCLUSION

De acuerdo a la información recabada de los UGR'S de los municipios, se
puede concluir que no hay regiones con indicadores marcados de SEQUíA,
más al contrario, gran parte reportan la conclusión de la época de SEQUIA en
septiembre, y el inicio de la época de lluvias a finales de septiembre, así mismo
se reportan crecidas desde pequeñas, grande y extraordinarias en las
principales cuencas del Departamento, que han generado desbordes de ríos,
riadas, socavaciones den las cuencas, inundaciones y consecuentemente
afectaciones en los medios de vida de zonas rurales, periurbanas y urbanas,
incluso con personas muertas v desaparecidas.

FUENTE: URGM - Unidades de Ale¡'ta Temprana -DGR FECHA: 29/12/2025

Iodos los documentos mencionados se adjunta al presente informe.

MUNICIPIOS DECLARADOS EN DESASTRE POR SEQUIA Y SUS ATENCIONES
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carp€ta obsepada v no fue subsanada

De acuerdo a Ia información recibida, son 14 municipios que se han Declarado en Desastre por
Sequía y sus Efectos, de los cuales 10 municipios han cumplido en hacer llegar su documentación
en orden a Ia Gobernación, 3 municipios (El Puente, Yrubuchá y Santa Rosa del Sará) solo nos
hicieron conocer su Declaratoria vía mensaje y (Charagua lyambae), que su carpeta fue observada
y el municipio no subsanó su Documentación.
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7 VEI-ASCO
SAN IGNACIO DE

33 914 0 84 830 33 914 x x x x x x X x

2

CORDILLERA

3
KEREIMEA

IVAÁMAAE
49 4.52L 1.574 1.530 7 319 x x x X x x

4 TAGUNII.TAS 32 1.131 1.2.206 x 31 1.731 x x x x x x x x

5 CAMIRI 19 1,856 928 t7 1.663 X x x

6 SARA
SANTA ROSA DEI.

qAPA No preseúó carpeta

7

GUARAYOS

ASCENCION OE
23 894 128 2.876 ú.796 2 x 1 128 x x x X X x x x x x x

I URUBICHA No presentócarpeta

9 EL PUENTE No presentó (arpet¿

1t
ñuFro DE

fHA\fr7
SAN ANTONIO ÚE

I nMFltn 35 L.121 6.213 35 1.72t x x x x x x x x X x

ll GERMAN BUSCH PUERTO SUAREZ 19 438 681 x 18 403 x x x x X x x x x X

ti

VA¡-LEGRANDE

MORO MORO 21 94L 1.910 7.310 21 94L x x x x

13 pucem 20 731 20 731 x x x x x

L1 EI. TRIGAI 13 847 1.459 6.455 13 u7 x x x x x

TOTAUS 270 14.5s8 128 9.023 s3.021 0 2 2039.62 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ATENCION A LOS MUNICIPIOS DECIáRADOS EN DESASTRE POR SEQUIA E INCEND¡O§ FORESTALES

DDN0505COED -2025

NO

CANTIDADES CANTIDAD DE BIENES

PROVINCIAS MUNICIPIOS FAMILIAS

ALIMENTOS PLA§TIGOS §ERVrCt0§
AYUDA

HUMANITARIA

AI.IMENTOSY

BEBTDAS (PARA Los

BOMBEROS Y

PERSONAL

oPERATTVo)(r«r.os)

AUMENToS (PARA

tA§ FAMIUAS

AFECTADAS (r(rosl

TANQUES DE

AGUA

UNIDADE§

CISTERNAS

ENUNIDAD POR

QUINCENAS
(vEcEs)

ALIMENTO PARA

B0tlttBER0s

1 SAN IGNACIO iAN IGNACIO DE VELA§C( 974 15.000 9.740
¿ GUARAYOS \SCENSION DE GUARAYOI 128 7.500,0 2448 4.500

GERMAN BUSCH PUERTO SUAREZ 403 4.000 4.030
4

CORDILLERA

LAGUNILLAS 1.733 17,330

5 KEREIMBA IYAA[¡BAE 2
6 CAMIRI 20
7 ,IUFLO DE CHAVE; iAN ANTONIO DE LOMERIO 4.000

TOTALE§ 3,238 26.500 33.148 20 2 8.500

Se atendieron 7 municipios con diferentes tipos de ayudas, con agua, rehidratantes, alimentos para
olla común de los bomberos y voluntarios, otros con alimentos para las familias afectadas, con
alimento de ayuda humanitaria, con tanques para almacenamiento de agua y con cisternas, tal como
se detalla en el cuadro.

ANALISIS TECNICO:

Evolución de las condiciones climáticas, el análisis de la información disponible evidencia que la
época seca concluyó durante el mes de septiembre de 2025, dando paso a una transición hacia la
época de lluvias, la cual se consolidó a partir de finales de septiembre y se encuentra actualmente
en pleno desarrollo. Las precipitaciones registradas presentan una tendencia generalizada a
condiciones más húmedas en todas las macrorregiones del departamento.

Situación de la sequía y disponibilidad hídrica, los indicadores tácnicos de sequía meteorológica,
agrícola e hidrológica no muestran, a la fecha, valores críticos que ameriten la continuidad de la
declaratoría de emergencia por sequía. Por el contrario, se observa un proceso sostenido de
recuperación de fuentes hídricas superficiales y subterráneas, así como una mejora progresiva en
las condiciones de humedad del suelo.

Riesgo por incendios forestales, el monitoreo de focos de calor, incendios activos y estado de la
vegetación confirma una reducción significativa del riesgo de incendios forestales, alcanzando
niveles catalogados como muy bajos. No se registran incendios activos en el territorio departamental,
lo que sustenta técnicamente la activación de la Alerta Verde Departamental y el cierre de la
temporada de incendios gestión 2025.

Escenario de eventos hidrometeorológicos, si bien las condiciones de sequía han sido superadas,
el actual régimen de lluvias ha generado eventos adversos asociados a crecidas de ríos, riadas,
desbordes e inundaciones, principalmente en la zona metropolitana, el Norte lntegrado, los valles
cruceños, un sector específico en el Chaco y otras áreas vulnerables. Estos eventos han ocasionado
afectaciones a la infraestructura vial, viviendas, medios de vida en general, además de, óbitos y
desaparecidos, demandando acciones de atención y monitoreo continuo.

CONCLUSIONES:

En virtud al análisis técnico arriba descrito, se tiene las siguientes conclusiones:

I
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De la evaluación integral de la información técnica disponible, se establece que la sequía en
el departamento de Santa Cruz ha concluido, registrándose actualmente condiciones propias
de la época de lluvias en todas las macrorreg¡ones,

El contexto climático departamental ha experimentado un cambio sustancial, caracterizado
por un incremento sostenido de las precipitaciones y la reducción de los riesgos asociados
a déficit hídrico, vientos fuertes e incendios forestales que motivaron la declaratoria de
emergencia.

5:tiHl"J::?*f x,'ri""x::i;3J:ii#ñ:'11;,#j;:ti"ü?:?::i3'i#ffi §Ji:,?J:::l:
que respalda técnicamente la declaratoria de Alerta Verde Departamental y el cierre de la
temporada de incendios 2025.

En virtud del análisis integral de la información técnica, climática, hidrológica y ambiental
disponible, se establece que existe suficiente justificación técnica para concluir con el
régimen de excepción de la Emergencia Departamental declarada mediante el Decreto
Departamental N" 505, toda vez que las condiciones que motivaron su emisión, vinculadas
a la sequía, vientos fuertes e incendios forestales, han sido superadas.

RECOMENDACIONES:

En atención a las conclusiones emitidas, se recomienda lo siguiente:

1. Disponer el retorno al estado de normalidad, concluyendo el régimen de excepción de la
emergencia departamental declarada mediante el Decreto Departamental No 505 del
1OlOgl2O25 (DECLARATORIA DE EMERGENCIA DEPARTAMENTAL), por los efectos de las
variaciones climáticas, que han y están ocasionando vientos fuertes, sequía e incendios
forestales que están poniendo en riesgo la vida e integridad de las personas, salud,
biodiversidad, seguridad alimentaria y económica en el Departamento de Santa Cruz, cuya
vigencia es hasta e|3111212O25, en virtud a lo establecido en elArtículo 41 de la Ley de Gestión
de Riesgos y el Articulo 65 del DS 2342 que reglamenta ta Ley 602.

Cc/ Archivo COED y personal RDAT
Adjunto carpetá @n añleedeñtes
Carpeta con antrcedentes
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REF, :

Dra. Mary Luz Rivero Bravo

SECRETARIA DPTAL. DE DESARROLLO §OSTEilIBLE Y [llET}IO AMBIEHIÉ

Alejandro Araujo Murakami

DIÉECTOR DE RECUR§O§ }IATURALES

Raúl Leonardo Claure Silva

RE§POI{§AELE OE ALERTA TEi,!PRAI'IA §ATIF Y II¡IONITOREO

INFORTñE TECHÉO JU§TIFICATIVO PARA ¡.á DECLARATORIA DE ALERTA VERDE Y

CIERRE OE LA TEMPORADA POR IIICEI{DIOS FORE§TALE§ EN EL OEPARTAMENTO DE

§AHTA CRt Z * GE§rlOt{ 2CI2§.

De mi mayor consideraciÓn:

fulediante la presente, me permito remitir ta actuatizacién al lnforme Técnico sobra las condicionee de

peligroddad a corto y mediano plazo, conespondient* al periodo de muy baja recurrencia y nonnalde incendios

ioreitales e interfaz, áa¡oraoo por et responsable dei §istema de Alerta Temprana de lncendiou Forastales

{$ATIF} del Gobierno AutÓnomo Departamentatde Santa Cruz'

La actualización del citada informs condituye un insumo tácnico clave, mediante elcualse recomienda la

smisión o declaratoria de la Alert¡ Vorde en á Separtamento rje §anta Cruz, consíderando el bajo riesgo de los

factores identificados en este últinno trimestre de lo que fue ia temporda y el ültime peirodo más critico de toda la

t**p"áqu de incendios forestales en ei departamentc de Santa üruz. [sta recomendaciÓn busca culminar y al

mismo tiempo fortalecer la capacidad de preparación rnstitucional ante la posibilidad de ocunencia de incendios

forestales e incendios de intedaz urbano-ruraldunante la pre temporada c¡ post incendio, logrando así dar pa§o a

las lesíones aprendíelas asi como prornover la prevenciórr de incendio y el pa§o a la rsstauraciÓn de las zonas

Oegradadas por medio de la articulación interinstituci*nal, ia revisión de planes de contingencia y el estado de

aplonte de toOas las instancias involucrada$ psra la nu*va tem¡rorada de incendio 2026.

En oste contexto, ea lmportante recordar que la Ley H.q S02 de Gs§tión de Riaryot, en su ArtÍculo 22,

p;rágrufo l, establece qreia gestión de riesgos comprendern eonjuntode estrategias y acciones multisectoriales

orieniadas a la reducciiin Oet-ñesgo, a través de medlsjas de prevención, miügación, preparación, reepuesta,

rmuperación y rehabilii¡cién, frente a dir¡ersas amenazas, incluyendo las naturales, soci*naturales,

tecnóuglcas y át*pirr*, asicomo las vulnerabilidades sociales, económicas, fisicas y ambientales'
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sus pr6plps sistemas A'e nnrta Temprana, lo cual ha sido asumido por el Gobiemo AutÓnomo Departamental de

Santa Cruz mediante la creación del SATIF. Este sistema se encuentra respaldado por el Manual de

procdimientos de Alerta Temprana y Atención de lncendios Fore¡talea e lnterfaz, aprobado mediante

Resolucién Departamental N.o 153il2fi24,de fecha 18 de enero de2A24,

Dicho inatrumento normativo y técnico.administr¡tivo tiene como finalidad orientar la actuaciÓn de las unidades

competentes en la detección, bvaluación, emisión de alertas y atención de incendios forestales, a lravés de

procbdimientos detallados, ordenados y cronologicos. Su implementación es de particular importancia para la

birección de Recurgos l{durales y otras instancias operativas del nivel subnacional, con competencia en la

materia,

Finalments, y en el marco de las atribuciones que la normativa vigente confiere al niveldepartamenta! se adjunta

en anexo el infonne iu*ificativo que respalda técnicamente la recomendación para la declaratoria de Alerta

Verde, por el bajo riesgo identiftcado para el presente periodo.

Agradeciendo de antemano su atención, quedo a disposición para cualquier informaciÓn adicional que se requiera.

Atentamente,

cu¡r iilt,,:
ERIA

TCBÉO

Cclarchivo PMIF


